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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007384-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, D. Diego Moreno Castrillo, 
Dña. Nuria Rubio García, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, Dña. María Rodríguez 
Díaz, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez y D. Javier Campos de la Fuente, relativa a 
piezas de arte contemporáneo que la Junta de Castilla y León tenía depositadas en unos 
almacenes privados de Salamanca; relación de dichas obras que llegaron al MUSAC en 
julio de 2017; relación de dichas obras que no llegaron al MUSAC y ubicación de las 
mismas desde 2017 hasta diciembre de 2020; y ubicación actual de cada una de las 
obras, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 273, de 6 de agosto de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007384, PE/007387, PE/007809, PE/007811 a PE/007814, PE/007816, PE/007818, 
PE/007819, PE/007821 a PE/007832, PE/007835 a PE/007837, PE/007840 a PE/007846, 
PE/007848 a PE/007854, PE/007861, PE/007873 a PE/007875, PE/007877 a PE/007890, 
PE/007893, PE/007896, PE/007897, PE/007902 a PE/007905, PE/008190, PE/008225 y 
PE/008228, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1007384, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito, D. Diego Moreno 
Castrillo, D.ª Nuria Rubio García, D.ª Yolanda Sacristán Rodríguez, D.ª María Rodríguez 
Díaz, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez y D. Javier Campos de la Fuente, del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a piezas de arte contemporáneo que la Junta de 
Castilla y León tenía depositadas en unos almacenes privados de Salamanca; relación 
de dichas obras que llegaron al MUSAC en julio de 2017; relación de dichas obras que 
no llegaron al MUSAC y ubicación de las mismas desde 2017 hasta diciembre de 2020; y 
ubicación actual de cada una de las obras.

En contestación a las cuestiones planteadas en la iniciativa parlamentaria 
referenciada, relativa a las obras de arte contemporáneo de la Junta de Castilla y León 
depositadas en almacenes privados en Salamanca, se informa lo siguiente:

La Colección de Arte Contemporáneo de Castilla y León forma parte de la 
Colección Museística de Castilla y León y su gestión compete a la Consejería de Cultura 
y Turismo.
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La custodia y gestión de la colección se ha venido desarrollando mediante una 
doble estrategia de gestión que alternaba la valorización y difusión de dicha Colección 
y por tanto de los autores de éstas, así como de la creación contemporánea de la 
Comunidad mediante la exhibición temporal en dependencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, y su custodia temporal en almacenes privados en Salamanca.

Esta estrategia de gestión supone un movimiento constante de las obras de la 
Colección, ya sea por reordenación de las obras, atención a solicitudes de exposición o 
cuestiones de conservación. No obstante, cabe señalar que la inclusión de Colección de 
Arte Contemporáneo de Castilla y León en la Colección Museística de Castilla y León, a 
través de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 2/2014, de 28 de marzo, garantiza su 
mejor custodia y conservación.

La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 7 de diciembre de 2016, con motivo del debate de la Proposición 
No de Ley PNL000494, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, aprobó la 
Resolución por la que “las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León 
a ordenar el depósito de la Colección de Arte Contemporáneo de Castilla y León en el 
MUSAC”. Así, mediante la Resolución de 24 de mayo de 2017, de la Dirección General 
de Políticas Culturales de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se autoriza el 
traslado y depósito temporal por diez años prorrogables, de las obras que se citan en el 
Anexo, pertenecientes a la Colección de Arte Contemporáneo de Castilla y León, en el 
MUSAC, se facultó el traslado de obras se encontraban en unos almacenes privados de 
Salamanca para atender la Resolución de las Cortes.

El número de obras que se trasladó al MUSAC fue de 260, si bien en la referida 
Resolución de 24 de mayo de 2017 se incluyó un Anexo con un número mayor de 
piezas que contenía errores de transcripción y que no contemplaba los movimientos de 
obras más recientes a diferentes instalaciones de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León. A este respecto la Consejería de Cultura y Turismo ha planificado 
el impulso a las labores de actualización del registro, inventario, catalogación y 
asignación topográfica de las más de 2.000 obras pertenecientes a la Colección de Arte 
Contemporáneo de Castilla y León. Estos trabajos ya han sido iniciados con el inventario 
de la mayor parte de las obras custodiadas en sedes de la administración autonómica en 
Valladolid, quedando pendiente su revisión definitiva (se citan en el anexo como Fase de 
revisión e inventario) y la realización del inventario de las obras que se encuentran en el 
resto de las provincias.

Se adjunta anexo con el listado, en orden alfabético de autores, de las obras 
que se trasladaron al MUSAC, con indicación de la cuantía (en pesetas) de las mismas. 
En algún caso se ha señalado con asteriscos aquellas obras de las que consta factura 
conjunta, no pudiéndose desglosar el importe de compra de cada una. Asimismo figuran 
obras con la leyenda “sin coste” que se refiere a obras que proceden del programa de 
exposiciones “Constelación Arte”, donde una de las condiciones para que los artistas 
participaran era que una de las obras expuestas pasaba a propiedad de la Consejería de 
Cultura y Turismo.

El listado incluye los datos relativos a las obras que figuraban en el Anexo de la 
Resolución de 24 de mayo de 2017, que no se trasladaron al MUSAC por encontrarse en 
otras dependencias de la Administración de la Comunidad

Valladolid, 27 de octubre de 2027.

Fdo.: Javier Ortega Álvarez. 
Consejero.
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